
Expediente: 110014189003-2023-00193-00  
Despacho Comisorio 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE CON 
SEDE DESCONCENTRADA EN LA LOCALIDAD DE SUBA 

  
Bogotá D. C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el Despacho Comisorio, proveniente del Juzgado Sexto De Familia De 
Bogotá, el Despacho dispone: 
 

Previo a Auxiliar la presente comisión, se ordena oficiar al Juzgado Sexto De 
Familia De Bogotá, para que se sirva designar secuestre y fijar los honorarios 
del mismo o en su defecto nos conceda la facultad de realizar dichos actos. 
 
Por secretaría líbrese el correspondiente oficio. 

 
Notifíquese,  

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 
JUEZ   

 
                                                                    

 
 
 
 
IBR 
 

 
                                             
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con 

sede desconcentrada en la localidad de Suba 

 

Se deja constancia que el día de hoy 13 de Marzo de 2023 a 

las 8:00 de la mañana, notifico la presente decisión por 

anotación en el estado número 08. 
 

EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

MB 
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